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Señor 
José Joaquín Valenzuela P. 
Director de Cultura 
Ilustre Municipalidad de Santiago 
Presente 
 
 
Estimado Sr. Valenzuela: 
 
Por intermedio de la presente, solicitamos a Ud. nos autorice la realización de un breve Acto en la Plaza de 
Armas, en el que se pedirá por la Paz Mundial, en ocasión de conmemorarse un nuevo aniversario del bom-
bardeo de Hiroshima. 
 
 
Lugar solicitado : Plaza de Armas de Santiago 
Fecha : Domingo 6 de agosto de 2006 
Hora : 12:00 a 12:30 hrs. 
Nº estimado de asistentes : 50 a 100 personas 
 
 
Esperando una acogida favorable a esta solicitud, lo saludamos cordialmente. 
 
 
 
 
Por Fundación Pangea1 
 
 
 
 

 
Leticia García Farías 

Directora 
 

                                                           
1 La Fundación Pangea (Decreto Exento 0277 del Ministerio de Justicia) es una organización sin fines de lucro, que se 
ocupa de difundir las distintas culturas de los pueblos, poniendo de manifiesto, principalmente, los elementos comunes 
que han estado presentes en todos los tiempos. De esta forma, busca favorecer la comprensión, el afecto y la tolerancia 
entre las gentes, sobre todo en este momento en el que los movimientos migratorios tienen gran importancia, producien-
do choques entre las culturas, que podrían evitarse con una mayor difusión y práctica de la tolerancia y de la coopera-
ción, así como de los ideales de paz en base a la metodología de la no-violencia. 
 


